
-A HORA JUDICIAL 
lA RECAIDA; 
Ordinario No. 1227-94 

; Segundo Manuel 
Pacalia, 
DADA: 
Guerra. 
=: Ordmano (Prescrip- 
aordinaria adquisttiva 
o). 
A; ind mar 

10: Estudio del Or. 
. de la Cruz (Cas. Jud 

Mercedes 

ODECIMO TERCERO 
SIVIL.- Quito, 27 de 
re de 1994;1as 09h00,- 
La demanda anterior 
precisa y reúne los 

quisitos legales. En 
Cia. córrase trasiado 
3crito de demanda y 
adenicia a la señora 
¡ES QUISHPE GUE- 
a que la conteste den- 
mino de quinca dias 
“bimiento a las partes 
a. Citese ala deman- 
lrante tres publicacio- 
no de los diarios de 
culación de ésta ciu: 
orme lo determina el 
Código de Progcedi- 

vi, Citese en esta 
los Personeros del 
detropoltano del 1. 
de Quito. Inseribvase 
Ja en el Registro de la 
h Téngase en cuenta 
o judicial, señalado, 
e. fi Lo que comun; 

s fines de Ley, con la 
Ja que tenen la oblt- 
señalar casillero jud!- 
presente causa para 

s notificaciones. 
ián Arregui Martínez. 
¡RIO DECIMO TER- 
LO CIVIL DE PICHIN- 

lo 

SEXTO DE LO Cl- 
HINCHA. 
JUDICIAL. 
adicral a TOMASA 

“LUCIA VASQUEZ, 
juicio Ordinario se- 
Carmela Samuenza 
, son el extracto de 

rodela dad 

DO - AR 

QUITO, 14 DE OCTUBRE DE 1994 
ll > 
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cantón. Tómese nota del casi- 
llero señalado por la actora y 
agreguense los documentos 
presentados, Citese y notitigue- . 
se 

Lo que comunico a usted para 
los fines legales, prevmuéndole 
de fa obligación que tiene de 
señalar casillero judicial para 

p y de 
contormidad con la ley. 
Sr Juan Carlos Flores, 
SECRETARIO. 
hay un sello 
la/452 

JUZGADO SEPTIMO DELO 
CIVIL DE PICHINCHA, 
CITACION JUDICIAL, 

EL SEÑOR RAMIRO CHAVEZ 
ERAZO OE LA DEMANDA 
ORDINARIA PROPUESTA EN 
SU CONTRA POR EL SEÑOR 
GUSTAVO ALFONSO MEZA" 
CASTRO. 
ACTOR: GUSTAVO ALFONSO - 
MEZA CASTRO. 
DEMANDADO: RAMIRO CHA- 
VEZ ERAZO 
JUICIO: ORDINARIO No. 424; 

94 MA, 
CUANTIA: S/ 96.000.000.00 
FECHA DE INICIAGION: 4 DE 
ABRIL DE 1994. 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO SEPTIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- QUito, 
4 de abri de 1994; las 9h30.- 
ViSTOS: Avoco conacirmmento 
de la presente causa en calidad 
de Juez titular de esta Judicatu- 
ra. La demanga que antecede 
es clara. completa y reune t0s 
demas requisios legales. Có- 
rrase traslado de la demanda al 
demanaado RAMIRO CHAVEZ 
ÉRAZO. afin de que la conteste 
en el término de quince días de 
ser cado legalmeme, Dajo 
aperebisiuento en rebeldia. 
Citese al demandado en el lu- 
garqueseindicapara elefecto: * 
téngase en cuenta el casillero 
judicia,; señalado por el actor, 
Notifíquese. 
JUZGADO SEPTIMO DE LO 

CIVIL DE FICHINCRA.- Quito, 
15 de septiembre de 1994; las 
361 90.- Atenta la petición gue 
antecede y con la razón sentá- 

de
 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
“SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍA 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE "GALAVIAJES, AGENCIA 

DE VIAJES CIA. LTDA.” 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitución de 
“GALAVIAJES, AGENCIA DE VIAJES CIA. LTDA." se otorgó en ta ciudad de Quito 
el 20 de.septiembpre de 1994 ante el Notario Décimo Octavo del cantón Quito. el 

-"=xeñor doctor Pab'"-grtiz García, intendente de Compañias de Quito, la aprobó 

sedante Resolu No. 94.1 1.1.2658 de 12 Oct. 1994. 
2.-OTORGANTE8S.- Comparecen al otorgamiento de ta escritura pública antes 
mencionada los señores : 
NOMINA E. CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 
José Mauricio Racines Flor soltero ecuatoriana Quito 

Beatriz Racines Flor 
de Abcanus casada Scualoriana Quito 

David Godoy Cevallos soltero ecualonana Osio 

Rafael Godoy Cevallos soltero ecualoriana Quiio 

3 - NOMBRE Y PLAZO - El nombre de la compañia es "GALAVIAJES, AGENCIA 

DE VIAJES CIA. LTDA.” y uene un plazo de duración de 50 años. 
4 - DOMICHIO - El domiciho de la compañía es la ciudad de Quio, cantón Quito, 

provincia de Pichincha 

5.- OBJETO SOCÍAL.- La compañía tendrá por objeto social “realizar las activiga- 

des de Uria agencia de viajes...” 

6.- CAPITAL SOCIAL .- El capital social de lercompañia es S/ 2000 000,00, dividido 
en 2.000 participaciones de S/ 1.000,00 caca una. 

7- INTEGRACION DEL CAPITAL - El capital social está suscrito integramente y 

pagado de la siguiente manera; En especie S/ 2'000.000.00. Todos los socios 

pagan en especie, mediante el aporte de bienes muebles. 

8.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobermna- 
da por ta: Junta General de Socios y adminmswada por el Presidente y el Gerente 
General. a representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía ejerce el 

Presidente y:o el Gerente General, en torma conjunta e mamanalmenie. 
Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales CONsIiguientes. 

Quo, 12 Oct, 1994 

Dr Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 
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o 0%, REPUBLICA DEL ECUADOR 
001 PERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA "TRANS CARGO ASOCIADOS 

TRANSORT CIA. LTDA.” 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de aumento 

de capital y reforma de estatutos de la compañía TRANS CARGO 
ASOCIADOS TRANSORT CIA. LTDA. se otorgó en fa ciudad de Quito 
el 21 de septiembre de 1994 ante el Notario Sexto del cantón Quito. El 

señor intendente de Compañías de Quito, doctor Pablo Ortiz García, la 

aprobó mediante Resolución N* 94.1.1,1,2655 de 12 Oct. 1994. 

2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada: el señor Eduardo Cazco Oleas, en su calidad de 

Gerente General de la compañía "TRANS CARGO ASOCIADOS 

TRANSORT CIA. LTDA.”. El compareciente es de nacionalidad ecua- 

toriana, de estado civil soltero, domiciliado en la ciudad de Quito. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL .- El capital social de la compañía 

se aumenta en la suma de S/ 9'300,000, con lo cual queda elevado a la 

cantidad de S/ 10'000.000. 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de 
capital se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente 

manera; S/ 6'300.000 por capitalización de utilidades; y, S/ 34000.000 en 

numerano. 

5.- En virtud de la mencionada escritura pública se reforma el artículo 

quinto de los Estatutos Sociales de la compañía, el mismo que en 

adelante dira: "Artículo Quinto.- CAPITAL.- El capital de la compañía es 

de diez millones de sucres, divididido en 10.000 participaciones de un 

mil sucres cada una....”. 

Quito, 12 Oct. 1994, 

) MEA 
Dr. Víctor Cevallos Vásabed Ñá 
SECRETARIO GENERAL 
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